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RESOLUCIÓN N'. 100-02-02-377
12 de noviembre de 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL HORARIO LABORAL Y DE ATENCION AL
PUBLICO HABITUAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YUMBO - “IMDERW”

El Gerente del Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Yumbo - IMDERTY, en uso
de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las contempladas en la Ley 489 de
1998, Decreto 1083 de 2015, Acuerdo Municipal No 0003 de 1996, Decreto Extraordinario 002
de 1998, y

CONSIDERANDO:

Qué el Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Yumbo -IMDERW, es un
establecimiento público de orden Municipal que goza de autonomía Administrativa y
Presupuestal .

Que el Articulo 55 de Ley 909 de 2004, establece que las normas de administración de personal
contempladas en dicha ley y en los Decretos 2400 y 3074 de 1968 y demás normas que los
modifiquen, reglamenten, sustituyan o adicionen, se aplicara a los empleados que presten sus
servicios en las entidades territoriales.

Que el Artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978, establece la Jornada de trabajo para el sector
público de 44 horas semanales.

Que en el INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y LA RECREACION DE YUMBO –
IMDERTY- se hace necesario atender los fines esenciales del estado y los requerimientos de
los ciudadanos en el Municipio de Yumbo, por lo que se establecerá un nuevo horario laboral
habitual para la atención al público.

Y en virtud de lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer la Jornada laboral ordinaria de Los empleados del Instituto
municipal de deporte y la recreación de Yumbo - “IMDERTY”. A partir de la fecha de
expedición de la presente Resolución, prestaran sus servicios en el horario comprendido, de
lunes a jueves de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. y los días viernes de 7:30
a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

ARTÍCULO SEGUNDO: Recibido de Correspondencia. Se recibirá en el siguiente horario: de
8:00 a.m. a 12: m. y de 2:00 p.m., a 5:00 p.m., de lunes a jueves y los días viernes 8:00 a.m.
a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. En igual forma Se continuará atendiendo mediante los
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canales previstos en los horarios establecidos como correo electrónico institucional,
gerencia@imderty.gov.co y ventanilla única, ventanilla@imderty.gov.co.

ARTÍCULO TERCERO: La jornada laboral que mediante la presente resolución se establece,
debe ser cumplida por los servidores públicos de manera presencial y puntual para el
cumplimiento de los fines esenciales del lnsütuto y su incumplimiento generara sanción como
lo dispone la normatividad vigente en materia disciplinaria.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su publicación.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en la página
www.imderty.gov.co.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en el Despacho de la Gerencia del Instituto Municipal de Deporte y la Recreación de
Yumbo-IMDERW, a los doce (12) días del mes de noviembre del dos mil veinticuatro (2024).

ARTHudMiLXON PALACIO VILLALOBOS
’ Gerente IMDERTY
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